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REPUBLICA DEL ECUADOR E
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE LA “COMPAÑIA DE ECOROMIA MIXTA CEMENTOS SELVA ALEGRE”

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escriítara pública ue
aumento 06 capital y reforma oe estatutos ae la “COMPAÑIA DE ECONOMIA
MIXTA CEMENTOS SELVA ALEGRE", se otorgó en la ciugada Je Quito el 12
de marzo oe 13391, ante el Rotario Vigésimo Noveno 0e) cantón qael misao
nombre; na S5icoo aprobada por el señor Superintendente de Compañias,
doctor Luis Salazar Becker, mediante Resolución NY 91.1.1.1. 0 4
de « inscrita en el Registre de la Proriedad del Lantín Stav.do.
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Bajo la LOS25 del Ltoro Registro Mercantil, Otavalo 06 de Rayo de 1991.

d.- AUMESTO OL CAPITAL SOCIAL. - El capital social «ue la cunpania se
dumenia €n lá Suma de 5/.14.933'324,0609,04 con ly cual quese elevado
3 la cantigasa ae S/.22.831'104.230,00.

3.- INFEGRACION DEL  AUMEATU DE CAPITAL.- El aumento as capital se
encuentra suscrito integramente y pagado de la  sigutente manera:
5/.10'570.402,00 a numerario; 3/.1.198'915.598.00 por compensación
de créditos; y, 5/.15.779'9339,010,00 pur capitalización uel superávit
proveniente de la revalorización oe activos.

4.- En virtua ae la mencionada escritura pública se reforma el articulo
cuarto ue 5os Estatutos Sociales as la Compañia, el mismo que en acelante
atrá: ARTICULO CUARTU: El Capital Soctal ce la Compañta es ae VEINTE
Y 2úS Sil OCHOCIEATOS NOJENTA Y UN MILLONES CIENTO CUATRO 5AIL 50/100

SUCRES (5/ 22.391 '194. 000,003 «aivicioo en veinte y e9s millones o0ch0-
clentos noventa y un mil ciento cusiro acciones orainarias y nouiinativas
de un al) sutres Cáde ud y Ouwseradas 32l cero cero cero cero cero
cero cero uno al veinte y 90s sillones ochocientos soventa y un at
clento cuatro, inclusive. '
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i El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas
(diez centímetros) en el periódico de moyorcirculación de la ciudad de...DPAYAL


